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Introducción

El Código de Conducta Estudiantil (CCE) de la Universidad de Puerto Rico (UPR) 
está extraído del Reglamento General de Estudiantes de la Universidad de 
Puerto Rico (Certificación Núm. 13 2009-2010), aprobado por la Junta de 
Síndicos el 29 de agosto de 2009.  El CCE tiene como propósito recoger en un 
solo documento  las normas de conducta a las que los estudiantes del Sistema 
Universitario de la UPR están sujetos. Cualquier infracción a estas normas de 
conducta estará sujeta a consecuencias disciplinarias. El CCE, así como en 
términos más generales el Reglamento General de Estudiantes, establece las 
vías necesarias para la participación efectiva de los estudiantes, velando por 
mantener una convivencia saludable entre los estudiantes y entre éstos y los 
demás miembros de la comunidad universitaria.

Preámbulo1 

La Ley de la Universidad de Puerto Rico y la tradición de esta Institución reconocen los derechos 
de los estudiantes como miembros de la comunidad universitaria y señalan los deberes de 
responsabilidad legal, moral e intelectual a que están obligados por pertenecer a ésta.

El quehacer universitario requiere que existan en la Universidad las condiciones de convivencia que 
hagan posible la formación plena del estudiante como ser humano libre y el desarrollo de la 
conciencia de servicio a la comunidad universitaria y a la comunidad puertorriqueña. Por lo tanto, 
será indispensable un clima de libertad y tolerancia, de respeto a la persona, de compromiso 
voluntario y de participación en las responsabilidades de esta comunidad.

Esta Universidad se siente orgullosa de que sus estudiantes se preocupen seriamente por los 
problemas que afectan a la Institución así como aquellos problemas que afectan a nuestra 
comunidad y a toda la sociedad en general. El hecho de que en ocasiones los estudiantes o grupos 
de ellos se sientan compelidos moralmente a proclamar públicamente sus puntos de vista dentro 
del marco legal y reglamentario vigente, es motivo de satisfacción y estímulo.

Por otro lado, la comunidad académica universitaria no puede ni debe tolerar aquella conducta que, 
so pretexto del derecho a libre expresión, constituya una transgresión a los derechos civiles de 
otras personas o grupos, o constituya una perturbación material del orden o de las tareas regulares 
de las unidades, o de la celebración de actos o funciones legítimas. El derecho a disentir conlleva 
una especial sensibilidad hacia los derechos de otras personas y el reconocimiento de que otras 
personas tienen derecho a disentir de los que disienten.

1 Del Capítulo 1, Preámbulo, Reglamento General de Estudiantes de la Universidad de Puerto Rico.
   Certificación Núm. 13 2009-2010. pág. 1.
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Capítulo II
Derechos y deberes
de los estudiantes

Parte A - Introducción
2

 
ARTÍCULO 2.4 – POLÍTICAS CONTRA HOSTIGAMIENTO SEXUAL Y EL USO
ILÍCITO DE DROGAS, SUSTANCIAS CONTROLADAS Y ABUSO DEL ALCOHOL

Todos los componentes de la comunidad universitaria tienen el deber de observar una conducta 
apropiada y respetuosa hacia las demás personas. Cónsono con este principio y con las leyes y 
políticas aplicables, no se tolerará en esta Institución el maltrato físico, verbal o psicológico, ni el 
hostigamiento sexual proveniente de miembro alguno de la comunidad universitaria o de la 
comunidad externa.

De igual modo, es política de la Universidad promover un ambiente libre del uso ilícito de drogas, 
sustancias controladas y abuso del alcohol.

Parte B – Aspectos Académicos3 

ARTÍCULO 2.6 – RELACIÓN ACADÉMICA

La labor propia de la disciplina o área del saber bajo estudio y sus múltiples nexos constituye el 
foco principal de la relación entre el docente y el estudiante. La máxima integridad intelectual debe 
presidir el empeño por alcanzar el saber. La relación docente– estudiante está basada en el 
respeto mutuo. Ambos fomentarán el diálogo creador y la libertad de discusión y de expresión. En 
el desarrollo de los cursos, tendrán la oportunidad y el derecho de presentar objeciones razonadas 
a los datos u opiniones presentadas por unos y otros. Unos y otros podrán examinar cualquier 
aspecto de la disciplina o área del saber con arreglo a las normas de responsabilidad intelectual 
propias de la academia. Ni uno ni otro utilizarán el salón de clase como tribuna para predicar 
doctrinas ajenas a las materias de enseñanza, ya sean políticas, sectarias, religiosas o de otra 
índole. El derecho a la libertad de discusión y de expresión no releva al estudiante ni al docente de 
la responsabilidad de cumplir con las exigencias propias del curso y de la oferta académica según 
aprobada por los organismos oficiales de la Universidad.

ARTÍCULO 2.9 – DISCIPLINA EN EL SALÓN DE CLASE

La jurisdicción primaria sobre la disciplina en el salón de clases y sobre la conducta estudiantil 
relacionada con las labores académicas, tales como la participación en las tareas diarias, la 
preparación de trabajos, laboratorios, exámenes, entrevistas, calificaciones y otras actividades 
similares, recae en el profesor. Esto, sin menoscabo de la responsabilidad del profesor de informar 
la conducta de un estudiante al Decano, Director de Departamento u otras autoridades 
universitarias a las cuales compete determinar si procede iniciar un proceso disciplinario bajo el 
Capítulo VI del Reglamento General de Estudiantes. Véase, además, el Artículo 6.14 del 
Reglamento.

2  Artículo 2.4, Reglamento General de Estudiantes de la Universidad de Puerto Rico,
    Certificación Núm. 13, 2009-2010, pág. 3.

3  Artículo 2.9, Reglamento General de Estudiantes de la Universidad de Puerto Rico.
    Certificación Núm. 13 2009-2010. pág. 3.
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4 Artículos 2.15-2.20 y 2.24, Reglamento General de Estudiantes de la Universidad de Puerto Rico.
   Certificación Núm. 13 2009-2010. págs. 6-9.

Parte C –  Derechos de expresión,
actividades y asociaciones estudiantiles

4
 

ARTÍCULO 2.15 – DERECHOS DE EXPRESIÓN; ACTIVIDADES ESTUDIANTILES

A. El estudiante tendrá derecho a expresarse, asociarse, reunirse libremente, formular peticiones 
y llevar a cabo actividades igual que cualquier otra persona en Puerto Rico y sujeto a las 
disposiciones de ley y de reglamentación universitaria aplicables.

B. El estudiante tiene derecho a auspiciar y llevar a cabo actividades extracurriculares y 
cocurriculares en la Universidad en forma libre y responsable. A estos fines, podrá utilizar las 
instalaciones universitarias conforme a la reglamentación vigente, siempre que este uso no 
conflija con otras actividades legítimas y no interrumpa las labores institucionales, ni quebrante las 
normas establecidas para salvaguardar el orden, la seguridad y la normalidad y continuidad de las 
tareas institucionales y cumpla con los cánones de respeto propios del nivel universitario.

C. La celebración de piquetes, marchas, mítines y otros géneros de expresión dentro del campus 
universitario, en cuanto constituye un medio legítimo de expresión acorde con los derechos de 
reunión y asociación y de la libre expresión de ideas reconocidos en Puerto Rico, está protegida, 
aunque sujeta a las disposiciones del Reglamento General de Estudiantes.

ARTÍCULO 2.16 – APOYO ADMINISTRATIVO A ACTIVIDADES ESTUDIANTILES

Para facilitar el ejercicio del derecho a asociación y reunión, cada unidad institucional o facultad 
establecerá un periodo semanal de al menos una hora y media durante el cual no se ofrecerán 
clases, laboratorios, ni exámenes. Lo anterior no es impedimento para que los estudiantes 
celebren actos o reuniones en otros periodos de tiempo sujeto a las normas establecidas. 
Además, cada unidad institucional proveerá, en su calendario académico, el tiempo necesario 
para las asambleas generales de nominaciones del gobierno estudiantil.

ARTÍCULO 2.17 – AUTORIZACIÓN PREVIA DEL USO
DE INSTALACIONES UNIVERSITARIAS

El uso de los salones de clase, salones de conferencia, auditorios, estructuras y edificaciones en 
la Universidad para la celebración de cualquier acto, reunión o ceremonia requiere la previa 
autorización del Rector o de las personas en quienes éste haya delegado. Este requisito tiene el 
objetivo exclusivo de propiciar la coordinación ordenada del uso de las instalaciones universitarias 
y asegurar la disponibilidad, idoneidad y prudencia en el uso de las mismas para el tipo de evento 
que se interese celebrar.

ARTÍCULO 2.18 – CONDUCTA DURANTE ACTIVIDADES

Los estudiantes tienen derecho a llevar a cabo sus actividades extracurriculares y cocurriculares 
dentro de la Universidad en forma libre y responsable. A los fines de armonizar el ejercicio de este 
derecho con las especiales exigencias del orden institucional y el debido respeto a los derechos de 
otros miembros de la comunidad universitaria, los participantes en actividades extracurriculares y 
cocurriculares, tales como la celebración de festivales, piquetes, marchas, mítines y otras 
actividades de participación masiva, observarán un comportamiento armónico con las normas de 
buena convivencia dispuestas en este Reglamento.
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5 Artículos 2.15-2.20 y 2.24, Reglamento General de Estudiantes de la Universidad de Puerto Rico.
   Certificación Núm. 13 2009-2010. págs. 6-9.

Consecuente con lo anterior, la conducta del estudiante durante la actividad:

1. No interrumpirá, obstaculizará ni perturbará las tareas regulares de la Universidad ni la 
celebración de actos o funciones debidamente autorizados, que se efectúen en instalaciones de la 
Universidad o en cualquier otro lugar dentro del alcance del Reglamento General de Estudiantes, 
según dispuesto en el Artículo 1.3.

2. No coaccionará a otras personas, ni recurrirá ni incitará a la violencia en forma alguna,
ya sea contra personas o contra la propiedad.

3. No usará lenguaje obsceno, impúdico o lascivo.

4. No causará daño a la propiedad de la Universidad ni a la de otras personas
ni incitará a producirlos.

5. No impedirá ni obstaculizará el libre acceso ni la entrada o salida de personas o vehículos de las 
instalaciones, edificios, o salas dedicadas al estudio o a la enseñanza de la Universidad.

6. El uso de altoparlantes, bocinas, o cualquier medio para amplificar el sonido fuera de las aulas o 
salas de conferencia que los requieran se realizará en forma tal que no interrumpa las tareas 
regulares de la Universidad ni constituya una infracción a las normas contenidas en este 
Reglamento.

7. No podrá llevar a cabo piquetes ni marchas dentro de ningún edificio de la Universidad. Los 
piquetes y marchas se realizarán en forma tal que no constituya una infracción a las normas 
contenidas en este Reglamento. Cada unidad institucional, determinará la distancia mínima 
razonable del más próximo salón de clases, oficina administrativa u otro lugar en que se estén 
llevando a cabo actividades oficiales o autorizadas, dentro de la cual no podrán realizarse piquetes, 
marchas, mítines, ni manifestaciones, independientemente de que hayan sido notificados 
previamente o que surjan en forma espontánea. Cada unidad identificará las áreas que cumplan 
con la distancia mínima razonable conforme a lo aquí dispuesto.

8. Los auspiciadores de las actividades estudiantiles deberán adoptar medidas adecuadas para 
ayudar a mantener el orden y la seguridad durante las mismas, lo cual llevarán a cabo en 
coordinación con las autoridades universitarias. Además, como parte de esta responsabilidad 
tienen el deber de notificar las normas de conductas a asistentes e invitados.

ARTÍCULO 2.19 – AUTORIDAD PARA PROHIBIR ACTIVIDADES
EN SITUACIONES DE PELIGRO

En caso de que exista peligro claro e inminente de interrupción, obstaculización o perturbación 
sustancial y material de las tareas regulares de la Universidad o la celebración de actividades o 
funciones legítimas universitarias que se estén efectuando en las instalaciones de la Universidad, 
el Rector podrá, mediante resolución escrita fundamentada, prohibir la celebración de estas 
actividades en la unidad institucional bajo su dirección. Igual derecho asistirá al Presidente de la 
Universidad en relación con toda la Institución o cualquiera de sus unidades. En caso de que se 
ejercite el poder aquí conferido, esta prohibición no podrá extenderse por más de treinta (30) días 
calendario, a menos que la Junta de Síndicos autorice a extenderla por un periodo mayor por 
resolución fundamentada.
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ARTÍCULO 2.20 – PUBLICACIONES

El estudiante tiene derecho a editar y a publicar periódicos, revistas, hojas sueltas y otras 
publicaciones estudiantiles y a distribuirlas libremente en las instalaciones universitarias.

Se establecen las siguientes normas mínimas de publicación y distribución:

1. Las publicaciones se podrán repartir en las salas dedicadas al estudio o a la enseñanza siempre 
y cuando no se obstruya el proceso de enseñanza-aprendizaje.

2. No se establecerá censura sobre el contenido de las publicaciones estudiantiles. Tanto sus 
autores como sus distribuidores serán responsables del contenido de las mismas, de los medios 
de divulgación utilizados y por las consecuencias de la difusión.

ARTÍCULO 2.24 – USO DE INSTALACIONES POR
ORGANIZACIONES ESTUDIANTILES RECONOCIDAS

Las organizaciones estudiantiles reconocidas tendrán derecho al uso de las instalaciones 
institucionales de conformidad con las normas reglamentarias. Serán responsables de las 
actuaciones de los participantes en los actos celebrados bajo sus auspicios, independientemente 
de la responsabilidad que pueda recaer sobre los participantes en su carácter individual.

CAPÍTULO VI 
NORMAS DISCIPLINARIAS 5 

Parte A — Introducción

ARTÍCULO 6.1 – PROPÓSITOS DEL SISTEMA DISCIPLINARIO
El sistema disciplinario de la Institución, en lo referente a la conducta estudiantil, propenderá a:
1. Propiciar el orden y el mejor ambiente institucional e intelectual, la honestidad, integridad,
y a garantizar la seguridad de la vida, la salud y la propiedad de la Institución y de los integrantes
 de la comunidad universitaria.

2. Orientar y educar al estudiante sobre las consecuencias de sus actos.

3. Orientar y educar al estudiante sobre su responsabilidad para con la comunidad.

4. Ofrecer al estudiante la oportunidad de modificar sus conductas para que pueda
    participar de manera adecuada en la vida de la comunidad universitaria.

Parte B — Sobre la conducta sujeta a
sanciones y las medidas disciplinarias

ARTÍCULO 6.2 – CONDUCTA ESTUDIANTIL
SUJETA A SANCIONES DISCIPLINARIAS

Estará sujeta a sanciones disciplinarias:

1. Deshonestidad académica: Toda forma de deshonestidad o falta de integridad 
académica, incluyendo, pero sin limitarse a, acciones fraudulentas, la obtención de notas
o grados académicos valiéndose de falsas o fraudulentas simulaciones, copiar total o
parcialmente la labor académica de otra persona, plagiar total o parcialmente el trabajo de
otra persona, copiar total o parcialmente las respuestas de otra persona a las preguntas de un 
examen, haciendo o consiguiendo que otro tome en su nombre cualquier prueba o examen oral
o escrito, así como la ayuda o facilitación para que otra persona incurra en la referida conducta.

Código de Conducta Estudiantil | Universidad de Puerto Rico 4
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2. Conducta fraudulenta: La conducta con intención de defraudar, incluyendo, pero sin 
limitarse a, la alteración maliciosa o falsificación de calificaciones, expedientes, tarjetas de 
identificación u otros documentos oficiales de la Universidad o de cualquier otra institución. 
Estará igualmente, sujeto a sanción disciplinaria todo acto de pasar o circular como genuino
y verdadero cualquiera de los documentos antes especificados sabiendo que los mismos son 
falsos o alterados.

3. Daño a la propiedad universitaria: Pintar, imprimir, mutilar o causar daño a la propiedad 
universitaria, pero sin limitarse a las paredes, columnas, pisos, techos, ventanas, puertas o 
escaleras de los edificios, estatuas, pedestales, árboles, bancos, verjas, o estructuras de la 
Universidad de Puerto Rico, mediante rótulos, pasquines, leyendas, avisos, manchas, rasgaduras 
y otras marcas, dibujos, escritos o cualquier otro medio.

Lo dispuesto anteriormente será igualmente aplicable independientemente de la naturaleza de la 
propiedad, sea ésta tangible o intangible, mueble o inmueble, e incluyendo la propiedad 
intelectual, así como a espacios y medios electrónicos, tales como redes y portales de Internet.

El Presidente, el Rector, Director o el funcionario designado por éste, según corresponda, en 
diálogo con el Consejo General de Estudiantes, identificará expresamente y acondicionará 
superficies o áreas visibles y adecuadas que podrán ser utilizadas por cualquier estudiante para 
colocar avisos y expresiones sobre cualquier asunto, los cuales estarán sujetos a las normas 
establecidas en este Reglamento.

4. Uso no apropiado de la propiedad universitaria: El uso de la propiedad o facilidades 
de la Universidad de Puerto Rico con un fin diferente al uso o propósito para el que fueron 
destinadas por las autoridades universitarias que pudiera resultar en daño a dicha propiedad
o facilidad, o a alguna persona, incluyendo al propio usuario.

5. Obstaculización de las tareas y actividades: La obstaculización de tareas regulares, 
tales como la enseñanza, investigación y administración o la celebración de actividades oficiales, 
efectuándose dentro o fuera de las instalaciones de la Universidad, incluyendo las asambleas 
estudiantiles.

6. Obstaculización del libre acceso a las instalaciones: La obstaculización parcial o 
total del libre acceso y salida de personas de las instalaciones de la Universidad y de las aulas
o edificios que forman parte de las mismas, así como del tránsito de vehículos hacia, dentro de, 
o desde las instalaciones de la Universidad.

7. Conducta contra personas: La conducta que atente contra la vida, libertad, propiedad, 
dignidad, salud y seguridad de las personas, incluyendo, pero sin limitarse a, el empleo
o la incitación al uso de fuerza o violencia contra cualquier persona en las facilidades de la
Universidad con la intención de causar daño o de impedir el uso de recursos y servicios
o el descargo de responsabilidades, cualquiera que sean los medios que se emplearen.

8. Comisión de delitos: Todo acto cometido en las instalaciones de la Universidad o en 
instalaciones alquiladas o prestadas a la misma que pueda constituir delito bajo las leyes del 
Estado Libre Asociado de Puerto Rico o de los Estados Unidos de América, a la fecha de su 
comisión.

9. Obscenidad: La comisión en la Universidad de cualquier acto obsceno, impúdico o lascivo.

10. Violaciones a reglamentos y normas: Las violaciones al Reglamento General de 
Estudiantes u otra normativa adoptada por las autoridades universitarias, incluyendo, pero
sin limitarse a, normas relativas al hostigamiento o acoso sexual, el uso ilegal de drogas o 
sustancias controladas, uso de las tecnologías de información y cualesquiera otras normas.

11. Convicción por delito: Ser convicto de delito menos grave que conlleve depravación 
moral o de delito grave bajo las leyes del Estado Libre Asociado de Puerto Rico o de los Estados 
Unidos de América.
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12. Incumplimiento de sanciones: El incumplimiento de las sanciones impuestas por 
violación a las normas del Reglamento General de Estudiantes.

El incumplimiento por un estudiante con sus deberes y responsabilidades será sancionado de 
conformidad con el procedimiento disciplinario establecido en el Reglamento General de 
Estudiantes.

ARTÍCULO 6.3 – AUTORÍA Y PARTICIPACIÓN

Será responsable por infracción a las normas del Reglamento General de Estudiantes cualquier 
estudiante que tome parte directa en la conducta objeto del proceso disciplinario, los que fuercen, 
provoquen, instiguen o induzcan a su comisión, así como los que cooperen con actos anteriores, 
simultáneos o posteriores a su comisión.

ARTÍCULO 6.4 – SANCIONES

A. Las violaciones a las reglas que anteceden pueden conllevar la adopción de algunas
de las medidas siguientes:

1. Amonestación escrita.

2. Probatoria por tiempo definido durante el cual otra violación de cualquier norma tendrá 
consecuencia de suspensión o separación. La probatoria puede conllevar la imposición de 
condiciones que limiten el uso de facilidades, recursos o privilegios.

3. Suspensión de la Universidad por un tiempo definido. La violación de los términos
de la suspensión conllevará un aumento del periodo de suspensión o la expulsión definitiva
de la Universidad.

4. Expulsión definitiva de la Universidad.

5. Los actos que constituyan violaciones al Reglamento General de Estudiantes y que ocasionen 
daños a la propiedad podrán conllevar como sanción adicional el compensar a la Universidad o a 
las personas afectadas los gastos en que incurran para reparar estos daños.

6. Asignación de trabajo en la comunidad universitaria.

Cualquier otra sanción que se especifique en el reglamento de estudiantes de la unidad 
institucional correspondiente, siempre y cuando sea cónsona con las disposiciones y el espíritu del 
Reglamento General de Estudiantes. 

 

ARTÍCULOS 6.15 – EFECTOS DE REPETIDAS FALTAS

Las repetidas violaciones por un estudiante se tomarán en consideración para la evaluación de la 
posibilidad de imponer sanciones más graves, tanto en los procesos informales como en los 
formales.

ARTÍCULO 6.25 – SUSPENSIÓN SUMARIA

El Presidente o el Rector podrán suspender a cualquier estudiante sin vista previa, si dicho 
funcionario entiende que la presencia del estudiante en las instalaciones de la unidad constituye 
un peligro inminente contra el orden, la seguridad de las personas o propiedad dentro de la misma. 
La decisión que se emita a tales efectos deberá contener una declaración concisa de los hechos, 
las normas de derecho aplicables y las circunstancias o razones que justifiquen la misma. La 
suspensión sumaria será efectiva al emitirse y será notificada mediante entrega personal al 
estudiante o por correo certificado con acuse de recibo.

NOTA: Todos los aspectos procesales del trámite disciplinario están contenidos en detalle
en el Capítulo VI del Reglamento General de Estudiantes, págs. 21-32.
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